ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las trece horas y tres minutos del día 19 de Junio de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2003 CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE RÉGIMEN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO PLENO.


Se procede a dar cuenta de la moción de la Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

""Visto lo dispuesto en el art. 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según nueva redacción dada por la Ley 11/1999, se propone:


1º.- Que el Pleno del Ayuntamiento celebre sus sesiones ordinarias el tercer jueves de cada mes, a las 19:00 horas, comenzando por el próximo mes de Julio.


Caso de coincidir en festivo, la sesión se celebrará a la misma hora el inmediato día hábil anterior.


2º.- Suspender la celebración de sesiones del Ayuntamiento Pleno durante los sucesivos meses de Agosto de mandato de esta Corporación.

San Sebastián de los Reyes, 17 de junio de 2003. José Luis Fernández Merino (Fdo).""


El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción transcrita en todos sus términos.

Nº 3.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE COMISIONES INFORMATIVAS.

Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Sobre este tema yo quería hacer un breve comentario y es lo difícil que resulta conciliar la estricta proporcionalidad de la representación en el Ayuntamiento con los derechos de las minorías. Por lo tanto, al final lo que se ha buscado es una fórmula de compromiso que no responde estrictamente al término de proporcionalidad pero refleja tanto la presencia de las minorías como una aproximación a la proporcionalidad saliente. En cualquier caso, yo quiero hacer un recordatorio y es que las Comisiones Informativas no tienen carácter decisorio, por eso se relativiza el peso que pudiera tener la representación real y la aproximación real al final se encuentra en el Pleno de la Corporación.

Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho, Sr. Presidente, para que exista esa proporcionalidad creemos que si se modificase el número de miembros de cada Comisión de 10 a 9 el Partido Popular tendría esa proporcionalidad. Si lo que hacemos es la mera división de 11 Concejales que tenemos representación entre 25 nos sale el 44 por 100 y si se rebajase ese número de miembros de 10 a 9 existiría esa proporcionalidad. Entonces nosotros lo que queremos es modificar ese término de la moción, que existan 9 miembros en cada Comisión y la composición sería 4 miembros Concejales del Partido Popular y lo demás nos da exactamente igual. 

Sr. Alcalde-Presidente: En nombre del Gobierno voy a mantener la propuesta. No está en mi ánimo tampoco el polemizar ni el que pueda aparentarse una excesiva dosis de inflexibilidad por mi parte sino que aun pudiendo estar de acuerdo matemáticamente con el Portavoz del Partido Popular, nos generaría una cantidad de conflictos entrelazar a 9 en la Comisión en lugar de a 10 a la hora de hacer los repartos entre los diferentes grupos políticos. En cualquier caso esa diferencia entre 9 y 10 sí me comprometo en nombre de todos los miembros del Gobierno a que no será utilizada en ningún caso de manera torticera o abusiva ese exceso de representatividad que no llega siquiera a una unidad, estamos hablando de decimales; desgraciadamente la representación política no se puede dividir. Por lo tanto, lamentándolo voy a mantener la propuesta. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Entendemos lo difícil que es sobre todo cuando se va distribuyendo en la proporcionalidad de 25 en reducirla a 10. Cada vez es más difícil mantener esa proporcionalidad. Nosotros seguimos manteniendo nuestra propuesta. 

- Se da por concluido el debate -


Constituido el nuevo Ayuntamiento el pasado 14 de los corrientes, procede tomar una determinación sobre la creación o mantenimiento y composición de los órganos complementarios municipales, en particular las Comisiones Informativas que preceptivamente tienen que estudiar y dictaminar los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno y de la Comisión de Gobierno cuándo esta actúe con competencias delegadas por el Pleno.


Su composición se acomodará en lo posible a la proporcionalidad existente entre las distintas formaciones políticas representadas en la Corporación y la adscripción concreta a cada Comisión se realizará mediante escrito del respectivo Portavoz.


Conocida la moción del Sr. Alcalde-Presidente sobre esta materia, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once votos en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- MANTENER LAS SIGUIENTES COMISIONES INFORMATIVAS DE CARÁCTER PERMANENTE:

A) Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente.

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Comisión de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Planeamiento y ejecución urbanística.

· Parques y Jardines.

· Otorgamiento de licencias de obras, de apertura y calificación ambiental.

· Disciplina Urbanística.

· Agricultura.

· Medio Ambiente y Disciplina Medioambiental.

· Mantenimiento.

· Servicios.

· Transportes.

· Tráfico.

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.

Número de miembros:  10

Composición:

· 4 Concejales del Partido Popular

· 3 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 2 Concejales de Izquierda Independiente

· 1 Concejal de Izquierda Unida

B) Comisión del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo: 

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Comisión de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Economía y Hacienda.

· Contratación de obras, servicios y suministros.

· Patrimonio.

· Fomento del empleo y la inversión.

· Estadística, análisis y programa financiero.

· Archivo y Asuntos Generales.

· Policía Local y Seguridad Ciudadana.

· Recursos Humanos y Administración de Personal.

· Informática.

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.

Número de miembros:  10

Composición:

· 4 Concejales del Partido Popular

· 3 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 2 Concejales de Izquierda Independiente 

· 1 Concejal de Izquierda Unida

C) Comisión del Área Social y Cultural:

Conocerá de los asuntos que hayan de ser sometidos al Ayuntamiento Pleno o a la Comisión de Gobierno cuando actúe con competencias delegadas por aquél, relacionadas con:

· Consumo.

· Bibliotecas.

· Mujer.

· Personas Mayores.

· Educación.

· Deportes.

· Juventud.

· Cultura y U.P.

· Servicios Sociales.

· Salud.

· Protección Civil

· Y, en general, todas aquellas materias relacionadas con los epígrafes anteriores.

Número de miembros:  10

Composición:

· 4 Concejales del Partido Popular

· 3 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 2 Concejales de Izquierda Independiente

· 1 Concejal de Izquierda Unida

SEGUNDO.- MANTENER LA SIGUIENTE COMISIÓN INFORMATIVA DE CARÁCTER ESPECIAL.

Comisión Especial de Cuentas:

Según se define en el art. 116 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, y 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que conocerá de las cuestiones a las que dichos artículos se refieren, relacionadas con todas las cuentas que deba aprobar el Pleno.

Número de miembros:  10

Composición:

· 4 Concejales del Partido Popular

· 3 Concejales del Partido Socialista Obrero Español

· 2 Concejales de Izquierda Independiente

· 1 Concejal de Izquierda Unida

TERCERO.-  RÉGIMEN DE SESIONES.


Las Comisiones Informativas permanentes celebrarán sesión ordinaria el lunes de la semana en que corresponda celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a la hora que determine el Sr. Alcalde o quien pase a ejercer la Presidencia efectiva de aquéllas.


Caso de coincidir en festivo, la sesión se celebrará el inmediato día hábil posterior. 


Las sesiones de la Comisión Informativa Especial de Cuentas se celebrarán cuando haya asuntos que dictaminar.

Nº 4.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE MANTENIMIENTO DE CONSEJOS SECTORIALES.

Sr. Alcalde-Presidente: La moción que nos ocupa sobre mantenimiento de los Consejo Sectoriales ha tenido una modificación de última hora y es que el Consejo Sectorial de Juventud no ha lugar a constituirle toda vez que existe ya el Consejo de Juventud y, por otro lado, había dos Consejos Sectoriales que era de Urbanismo y Medio ambiente y que ha parecido oportuno refundirlo en un Consejo Sectorial dada la afinidad de los planteamientos. 

- No se produce ninguna otra intervención -


Con independencia de las Comisiones Informativas, los Consejos Sectoriales forman parte de los órganos complementarios de la Administración Local y se rigen, en el caso de San Sebastián de los Reyes por el Reglamento de Participación Ciudadana aprobado por el Pleno en sesión 20 de mayo de 1993, modificado por acuerdos del mismo órgano con fechas 21 de julio de 1994, 19 de enero de 1995, 16 de julio de 1998 y 20 de julio de 2000.


En base a ello y de conformidad con la moción que el Sr. Alcalde formula sobre este particular, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda mantener los siguientes Consejos Sectoriales:


- Consejo Sectorial de Festejos.


- Consejo Sectorial de Sanidad y Consumo.


- Consejo Sectorial de Educación.


- Consejo Sectorial de Cultura.


- Consejo Sectorial de Deportes.


- Consejo Sectorial de Seguridad Ciudadana y Protección Civil.


- Consejo Sectorial de Mujer.


- Consejo Sectorial de Personas Mayores.


- Consejo Sectorial de Urbanismo y Medio Ambiente.


- Consejo Sectorial de Asuntos Sociales.


- Consejo Sectorial de Cooperación.


- Consejo Económico y Social.

Nº 5.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN ÓRGANOS COLEGIADOS.

Sr. Alcalde-Presidente: Aquí hay un error en la confección de la moción, en el Consorcio Urbanístico de "Dehesa Vieja" y en el de "Moscatelares"... Hasta la fecha en el Consejo de Administración de los Consorcios había una ...


Como hay un pequeño conflicto sobre este asunto vamos a retirar esta moción.

Sr. Secretario: Podemos posponerla y debatirse al final. El orden del día lo marca la Presidencia, o sea que puede alterar el orden de la convocatoria.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo propondría aprobar la parte a) sobre Consejos Sectoriales para que se puedan poner en funcionamiento y la presencia en los Consejos de Administración traerlos al próximo Pleno. La única diferencia que hay sobre este asunto es que el contenido ahora mismo de la moción no recoge lo que venía siendo hasta ahora y la pretensión de la presidencia por lo menos era que continuara la representación exactamente igual a la que era. Se trata de hacer una comprobación. Yo no sé si Ángel....

Sr. Requena Fraile (II): No es la composición actual. Me parece que somos cuatro grupos...

Sr. Alcalde-Presidente: Es que hay un grupo que no está en ninguno.

Sr. Requena Fraile (II): En el Consorcio de "Dehesa Vieja", y si quieren mantener la situación anterior, el representante del Partido Socialista Obrero Español sería sustituido por el representante de Izquierda Unida. Eso es lo que es coherente con lo que había en la anterior Corporación. En la anterior Corporación el Alcalde, al estar presente en los cuatro Consorcios, al existir cuatro grupos había un representante de Izquierda Independiente en el Consorcio de Moscatelares pero no había ningún representante, salvo el Alcalde, en el Consorcio de Dehesa Vieja. Por lo tanto, para mantener la simetría con la Corporación anterior, el Alcalde representa también al Partido Socialista en el Consorcio "Dehesa Vieja" pero el representante del Partido Socialista Obrero Español, para ser coherente con lo anterior, debía ser sustituido por el representante de Izquierda Unida. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna objeción? Entonces lo que hacemos es reflejar la composición que había y se sustituye en el apartado b) donde dice "un representante del  Partido Socialista Obrero Español" debe decir "un representante de Izquierda Unida" y así está el tema como estaba hasta ahora. ¿Se admite el planteamiento?

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí, no hay ningún problema. Una objeción, parece ser que antes el representante era un Concejal y ahora es un representante.

Sr. Alcalde-Presidente: Los Estatutos no marcan que tenga que ser un Concejal. En definitiva como cada partido decidirá quién le representa en el órgano si considera que debe ser un Concejal lo será pero si, por razones determinadas, el Partido Popular considera que debe ser una personas que no sea un cargo electo, pues también podría ser. 

Sr. Secretario: Si me permite la Presidencia, quedaría así: Consejos Sectoriales, conforme venía en la moción originariamente. El apartado b) Consorcio Urbanístico OP-1 "Dehesa Vieja", la propuesta sería la siguiente: Sr. Alcalde-Presidente, un representante del Partido Popular, un representante de Izquierda Unida y un representante de Izquierda Independiente. Y en cuanto al apartado c) Consorcio Urbanístico OP-3 "Moscatelares" no sufriría variación.

Sr. Alcalde-Presidente: Muy bien. 

Sr. Secretario: ¿En Moscatelares habría variación?

Sr. Alcalde-Presidente: En Moscatelares no. 

Sr. Requena Fraile (II): Como el Alcalde representa al municipio pero para mantener la representación directa de los partidos al existir cuatro grupos y solo tres puestos en uno de los Consorcio, el Alcalde también es representante de su grupo.

Sr. Fernández Mateo (PP): Entonces Moscatelares será igual que Dehesa Vieja.

Sr. Alcalde-Presidente: Moscatelares era diferente.

Sr. Requena Fraile (II): Era también para mantener cierta proporcionalidad de presencia de los grupos. En todo caso es una propuesta del Alcalde. Yo lo que estoy reflejando en la intervención era lo que había en el mandato anterior.

Sr. Alcalde-Presidente: La voluntad era poner lo que había antes. Pasamos a votar la moción con esta modificación, que en el Consorcio "Dehesa Vieja" se sustituye el representante del Partido Socialista por el de Izquierda Unida. 

- Concluyen las intervenciones -


Conocida la moción de la Alcaldía de fecha 17 del mes y año en curso así como la modificación a la misma propuesta in voce en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda el nombramiento de representantes de este Ayuntamiento en los siguientes órganos:


a) Consejos Sectoriales:

Presidente: Alcalde o Delegado del área a que afecte.

Vicepresidente: Concejal Delegado de Participación Ciudadana.

Vocales:  Uno de cada Grupo constituido.


b) Consorcio Urbanístico OP/1 (“Dehesa Vieja"):



- Sr. Alcalde-Presidente.



- Un representante del Partido Popular.



- Un representante del Izquierda Independiente



- Un representante de Izquierda Unida.


c) Consorcio Urbanístico OP/3 (“Moscatelares”):



- Sr. Alcalde-Presidente.



- Un representante del Partido Popular.



- Un representante del Partido Socialista Obrero Español.



- Un representante de Izquierda Independiente.

Nº 6.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES DE LOS MIEMBROS ELECTOS DE LA CORPORACIÓN.

El artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2  de Abril, parcialmente modificado por Ley 11/1999, de 21 de Abril, establece que los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus funciones cuando las desempeñen con dedicación exclusiva, e indemnizaciones en la cuantía y condiciones que acuerde el Pleno de la Corporación, precepto éste que desarrolla con mayor amplitud el artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.


En base a lo expuesto, la Alcaldía-Presidencia presenta una moción de esta misma fecha, a cuya vista el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el régimen de retribuciones e indemnizaciones de Concejales de esta Corporación Municipal, conforme se detalla a continuación:


1º.- RETRIBUCIONES POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA

Sr. Alcalde: Igual retribución bruta anual, excluida antigüedad, que el funcionario que tenga asignada mayor retribución.

Primer Teniente de Alcalde: 5 % menos que el Alcalde.

Segundo Teniente de Alcalde: 15 % menos que el Alcalde.

Hasta seis Tenientes de Alcalde: 20 % menos que el Alcalde.

Hasta cinco Concejales: 25 % menos que el Alcalde.

Hasta tres Concejales: 30 % menos que el Alcalde.

2º.- INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA A SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

Concejales sin delegación: 9.918,15 € brutos, como tope máximo anual, de las que se deducirán las penalizaciones correspondientes por motivo de inasistencia en la liquidación que se lleve a efecto al final del año.

Concejales con delegación: 15.083,83 € brutos como tope máximo anual, de las que se deducirán las penalizaciones correspondientes por motivo de inasistencia en la liquidación que se lleve a efecto al final del año.


Las percepciones recogidas en este apartado no son acumulables.


Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva podrán percibir dichas indemnizaciones.

Nº 7.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE CREACIÓN DE CUADRO O CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER EVENTUAL.

Sr. Fernández Mateo (PP): Parece ser que ha habido una modificación con respecto a lo que había en el expediente de Secretaría, que nos ha sido facilitada hace escasos minutos. A nosotros nos gustaba más la redacción de cómo estaba la anterior. Nos gustaría hacer una transaccional y modificar para reconocer al Grupo Popular lo que aparecía anteriormente. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lo que hemos hecho es una agrupación porque es todo un paquete con independencia de a quién corresponda. Es decir, eso no implica en modo alguno que no tenga...

Sr. Fernández Mateo (PP): Por eso queríamos un mínimo de reconocimiento a lo que le pueda corresponder al Partido Popular con respecto al catálogo de puestos de trabajo. Entonces estamos de acuerdo con respecto al Gerente de Urbanismo, al Director de Gabinete (una cosa con respecto al Gerente de Urbanismo, no sabemos si existe la Gerencia de Urbanismo tendría primero que crearse y después nombrarse al Gerente) entendemos, y nos parece correcto, que lo que se ha hecho es que los Directores de Área que existían se les ha reconvertido por lo menos la nomenclatura del puesto de trabajo, el Director de Promoción, Turismo y Festejos, absolutamente de acuerdo, y con respecto a los Coordinadores y Administrativos sí nos gustaría que se redactase como estaba anteriormente. Esta es nuestra transaccional. Con un compromiso que a propuesta del Partido Popular se pudiese optar o por un Concejal liberado más o por un Coordinador.

Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso no sé si deberíamos aprobar la moción y por la vía de la instrucción aclarar el asunto, yo no tengo ningún inconveniente, lo digo por no coordinar ahora ninguna redacción de nuevo. 

Sr. Secretario: Al igual que antes se ha introducido una modificación ...

Sr. Alcalde-Presidente: Para explicar a todo el mundo lo que se ha producido ha sido una agrupación del catálogo de personal eventual sin hacer distinción de grupos políticos sino que se ha hecho una para toda la Corporación. Entonces lo que está planteando el Partido Popular en estos momentos es que quede constancia separada de lo que les puede corresponder.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí. Sería como estaba antes.

Sr. Secretario: Sería un Coordinador y dos Administrativos.

Sr. Fernández Mateo (PP): Con el compromiso de que pueda ser sustituido por un Concejal liberado. 

Sr. Alcalde-Presidente: El problema que me está planteando el Primer Teniente de Alcalde es que cuando hemos cambiado la redacción era precisamente en aras a facilitar esa flexibilidad de que en un momento determinado el Partido Popular pudiera optar a tener un Concejal más o un Coordinador menos pero que eso no fuera irreversible para toda la legislatura sino que a lo largo de la legislatura pudiera hacer los cambios que en cada momento les parecieran adecuados. Nosotros entendíamos que era más flexible esta fórmula, eso sí dentro del respeto. Lo que sí podríamos hacer, y es la propuesta que le hago al representante del Partido Popular, es aprobar la moción tal cual y por la vía de una instrucción reflejar claramente de esta aprobación del catálogo lo que le corresponde al Partido Popular para que quedara constancia. 

Sr. Fernández Mateo (PP): A mí si me gustaría que quedase constancia ahora mismo de lo que hemos propuesto. 

Sr. Alcalde-Presidente: Bueno lo que podemos hacer es un añadido a esto. 

Sr. Secretario: Una precisión.

Sr. Alcalde-Presidente: Como precisión plantear que de este catálogo de puestos de trabajo...

Sr. Secretario: Sí, un Coordinador correspondería al Grupo Popular y dos Administrativos de los seis que refleja la moción. Teniendo presente, si no he entendido mal, que ...
Sr. Alcalde-Presidente: Y tres Concejales liberados.

Sr. Secretario: Sí pero eso es otro punto, estamos hablando del personal eventual. Teniendo la posibilidad de sustituir a criterio del Portavoz del Grupo y a propuesta del mismo, un Coordinador por un Concejal liberado.

Sr. Alcalde-Presidente: Se hace como añadido al acuerdo.

Sr. Fernández Mateo (PP): De acuerdo.

- No se produce ninguna petición más de palabra. 


El artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que “el número, características y retribuciones del personal eventual, será determinado por el Pleno de cada Corporación al comienzo de su mandato”.


Conocida la moción del Sr. Alcalde de esta misma fecha y aceptada la modificación a la misma propuesta in voce por el Grupo Popular en esta misma sesión, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Crear el catálogo de puestos de trabajo de carácter eventual a que se refiere el Art. 104 de la Ley 7/85, que estará integrado por los siguientes puestos:


- Un Gerente de Urbanismo
54.019,66 €


- Un Director de Gabinete
54.019,66 €

- Un Director de Promoción, Turismo y Festejos
50.804,21 €
 de retribución bruta anual.


- Hasta once (11) Coordinadores........ 42.157,75 € o 37.320,05 € de retribución bruta anual cada uno, según sean o no titulados universitarios, respectivamente.


- Hasta seis (6) Administrativos.... 29.175,76 € de retribución bruta anual cada uno.


Del referido personal eventual, al Grupo Popular de este Ayuntamiento se le asignan:

- Un Coordinador, con posibilidad de opción por un Concejal en régimen de dedicación exclusiva.


- Dos Administrativos.


El citado catálogo sólo podrá modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.


SEGUNDO.- El nombramiento y cese del personal eventual es libre y corresponde al Alcalde-Presidente.


Cesará automáticamente, en todo caso, cuando se produzca  el cese o expire el mandato de la autoridad a la que preste su función de confianza o asesoramiento.

Nº 8.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.


Por el Sr. Alcalde-Presidente se han dictado las Resoluciones 411/03, 412/03 y 414/03, todas ellas de fecha 17 del mes y año en curso, cuyo tenor literal es como sigue:

""RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 411/03


En uso de la atribución que me confiere el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO efectuar los siguientes nombramientos de Tenientes de Alcalde, con efectos desde el día siguiente:

Primer Teniente de Alcalde, D. RUBÉN HOLGUERA GOZALO

Segundo Teniente de Alcalde, D. NORBERTO BUENACHE MORATILLA

Tercer Teniente de Alcalde, Dª AGUSTINA LOZANO MUÑOZ

Cuarto Teniente de Alcalde, Dª MARÍA DEL CARMEN MANZANARES CABRERA.

Quinto Teniente de Alcalde, D. ALFONSO BERROCAL DELGADO

Sexto Teniente de Alcalde, D. ÁNGEL GONZÁLEZ MORENO

Séptimo Teniente de Alcalde, D. NARCISO ROMERO MORRO

Octavo Teniente de Alcalde, Dª MARÍA TATIANA JIMÉNEZ LIÉBANA


Dichos Tenientes de Alcalde, comenzando por el primero, sustituirán al Alcalde-Presidente en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a aquél para el ejercicio de sus atribuciones, por el orden de prelación indicado y previa expresa delegación.


Regístrese en el libro correspondiente, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre, así como a los distintos Grupos Políticos de la Corporación y dependencias municipales, y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, según determina el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.


San Sebastián de los Reyes, 17 de Junio de 2003.

EL ALCALDE, (Fdo.) José Luis Fernández Merino.

Ante mí, EL SECRETARIO, (Fdo.) Enrique Seoane Horcajada.""
""RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA  PRESIDENCIA   412/03


El artículo 23.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, desarrollado por los artículos 52 y 53 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, establece que la Comisión de Gobierno se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.


En consecuencia con lo legislado,

HE RESUELTO


PRIMERO.- Constituir la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, la cual estará integrada del modo que sigue:


- Presidente:  Esta Alcaldía.


- Vocales: 
D. Rubén Holguera Gozalo.




D. Norberto Buenache Moratilla.




Dª Agustina Lozano Muñoz.




Dª María Manzanares Cabrera.




D. Alfonso Berrocal Delgado.




D. Ángel González Moreno.




D. Narciso Romero Morro.




Dª María Tatiana Jiménez Liébana.


Será Secretario de este órgano el que lo sea del Ayuntamiento.


SEGUNDO.- Delegar en la Comisión de Gobierno el ejercicio de las atribuciones que corresponden al Alcalde, salvo las establecidas como indelegables en el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril.

TERCERO.- Establecer el siguiente régimen de sesiones ordinarias de dicha Comisión:


Los lunes de cada semana, a la hora que fije su Presidente. En caso de que recayera en festivo, se celebrará sesión a la misma hora el inmediato día hábil posterior.


Incorpórese la presente Resolución al Libro correspondiente, notifíquese a los interesados, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre.

San Sebastián de los Reyes, 17 de Junio de 2003.

EL ALCALDE, (Fdo.) José Luis Fernández Merino.

Ante mí, EL SECRETARIO, (Fdo.) Enrique Seoane Horcajada.""

""RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA  414/03


En uso de la facultad de delegar el ejercicio de determinadas atribuciones que me confiere el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y a la vista de lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 

HE RESUELTO


Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones en favor de los Concejales de este Ayuntamiento que a continuación se mencionan, en las condiciones que asimismo se reseñan y sin perjuicio de las atribuciones delegadas en la Comisión de Gobierno:


- Delegado de Urbanismo: D. RUBÉN HOLGUERA GOZALO.


Conocerá de los asuntos relativos a Planeamiento, Disciplina Urbanística, Proyectos, Licencias Urbanísticas (Obras y Actividades), Servicios Técnicos y Gerencia de Urbanismo.


- Delegado de Medios de Comunicación y Festejos: D. NORBERTO BUENACHE MORATILLA.

Conocerá de los asuntos relativos a medios de comunicación, festejos, turismo, patrocinio y mecenazgo.


- Delegado de Bienestar Social: Dª. AGUSTINA LOZANO MUÑOZ.

Conocerá de los asuntos relativos a Servicios Sociales, Salud, Personas Mayores e Inmigración.


- Delegado de Cultura, Educación, Juventud e Infancia: Dª. MARÍA DEL CARMEN MANZANARES CABRERA.


Conocerá de los asuntos relativos a Cultura, Educación, Juventud, Infancia, Universidad Popular, Biblioteca y Artes Escénicas.


- Delegado de Administración: D. ALFONSO BERROCAL DELGADO


Conocerá de los asuntos relativos a Archivo, Recursos Humanos y Personal, Asuntos Generales, Servicios Internos e Informática.


- Delegado de Economía y Hacienda: D. ÁNGEL GONZÁLEZ MORENO.

Conocerá de los asuntos relativos a Hacienda, Gestión Económica y Presupuestaria, Comercio, Consumo y Desarrollo y Empleo.


- Delegado de Vivienda y Deportes: D. NARCISO ROMERO MORRO.


- Delegado de Servicios de Presidencia: Dª TATIANA JIMÉNEZ LIÉBANA.


Conocerá de los asuntos relativos Participación Ciudadana, Cooperación al Desarrollo, Relaciones Institucionales, Atención Ciudadana y Página Web.


- Delegado de Medio Ambiente: D. ANGEL REQUENA FRAILE.


- Delegado de Contratación: Dª ANA MARÍA VISPO VALE.


Conocerá de los asuntos relativos a Contratación y Patrimonio.


- Delegado de Servicios, Obras e Infraestructuras: D. JULIÁN GUIJARRO GARCÍA.


Conocerá de los asuntos relativos a Infraestructuras, mantenimiento de edificios y vías públicas, parques y jardines, residuos y limpieza viaria y contratas de servicios.


- Delegado de Protección Ciudadana: D. ÁNGEL MATEOS CHAPARRO.


Conocerá de los asuntos relativos a Policía Local, Protección Civil, Circulación y Transportes.


- Delegado de Mujer: Dª MÓNICA MARTÍNEZ CRESPO.


Todas las delegaciones antedichas comportan la facultad de dirigir y gestionar los servicios correspondientes mediante actos administrativos que afecten a terceros, entendiéndose efectuadas sin perjuicio de las atribuciones cuyo ejercicio se delegue en la Comisión de Gobierno.


Incorpórese la presente Resolución al Libro correspondiente, notifíquese a los interesados, dése cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, apartados 2 y 4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.


San Sebastián de los Reyes, 17 de Junio de 2003. 

EL ALCALDE, (Fdo.) José Luis Fernández Merino.

Ante mí, EL SECRETARIO, (Fdo.) Enrique Seoane Horcajada.""


El Pleno del Ayuntamiento se declara enterado de las Resoluciones de Alcaldía arriba transcritas.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y veintidós minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
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